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  Informe nacional presentado con arreglo al párrafo 15 a) 
del anexo de la resolución 5/1 del Consejo de Derechos 
Humanos  

  Tailandia 

  Corrección 

 1. Párrafo 59 

Substitúyase el texto actual por el siguiente: 

59. En lo referente a la educación de los desplazados, véase el párrafo 104, en la sección 
sobre los desplazados y solicitantes de asilo. 

 2. Párrafo 90 

Substitúyase el texto actual por el siguiente: 

90. Las personas que pertenecen a grupos étnicos se integran socialmente en la sociedad 
tailandesa de diversos modos. Los migrantes de larga duración pueden obtener la condición 
de migrante en situación regular y sus descendientes, la nacionalidad tailandesa, con arreglo 
a la Ley de nacionalidad y la Estrategia de gestión sobre el problema de la condición y 
derechos de las personas, según se menciona en el párrafo 64. 
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